
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 19 DE JUNIO DE 2020 No. 369 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno  

  Acuerdo por el que se adiciona un párrafo octavo al numeral Cuarto, del Quinto Acuerdo por 

el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y 

trámites y se otorgan facilidades administrativas para el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, para prevenir la propagación del COVID–19, publicado en el ejemplar 354 bis de la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 29 de mayo de 2020 2 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico en el que se encuentran los 

Lineamientos de Medidas de Protección a la Salud que deberán atender las empresas 
distribuidoras de mercancía, en el marco de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México 4 

  Tercer Aviso por el que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de 

México y se establecen modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual 

hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, que como Anexo forman parte del 

Segundo Aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico en la Ciudad 

de México 6 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 párrafo cuarto y 122 Apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

4Apartado A numerales 1 y 3, 9 Apartado D numeral 3 incisos c) y d) y 32 Apartado A numeral 1 y 64 numeral 1 de la  

Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 10 fracciones II y XXII, 11, 12, 16, 20 fracción V, 21 párrafo primero y 

28de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracciones IV y VI, 2, 

4 fracciones I, IV y VIII, 7 fracción I, 16 fracciones XVIII y XXIV, 79 y 80 fracciones I y VII de la Ley de Salud del 

Distrito Federal; 6 fracción I y 8 fracción XII de la Ley Ambiental y de Protección a la Tierra del Distrito Federal; 3º, 5º, 11 

primer párrafo, 71, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como 13 y 191 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO  

 
Que desde el inicio de la propagación del virus SARS-COV2, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 
acciones dirigidas a prevenir su contagio y propagación entre las personas habitantes, vecinas y transeúntes de la Ciudad y 

contrarrestar los efectos adversos en su economía. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el QUINTO ACUERDO 

POREL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS YTRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONESFISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, el 

cual establece en su artículo PRIMERO que por razones de salud pública se suspenden los términos y plazos para la práctica 

de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y como consecuencia, en el 

cómputo de los términos no de verán contarse como hábiles los días comprendidos entre el 1 de junio al 09 de agosto de 

2020. 

 

Que a la Secretaría del Medio Ambiente le corresponde el despacho de las materias relativas al establecimiento y ejecución 

de acciones de control, supervisión, verificación y vigilancia ambientales, así como aplicar las sanciones previstas en las 

disposiciones jurídicas de la materia, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 35 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 

Que la suspensión de términos y labores en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, debe hacerse del conocimiento público mediante la expedición de un 

Acuerdo que se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO OCTAVO AL NUMERAL CUARTO,DELQUINTO 

ACUERDO POR ELQUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS 

PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA ELCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR 

LA PROPAGACIÓN DELCOVID–19, PUBLICADO EN EL EJEMPLAR 354 BIS DE LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2020 
 

PRIMERO… 

… 

… 

 

SEGUNDO… 
 

TERCERO… 

… 
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CUARTO… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Se exceptúan las actividades realizadas por la Secretaría del Medio Ambiente, respecto a la inspección y vigilancia 

ambiental, en el ámbito de sus atribuciones, por conducto de la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, 

que lleva a cabo en coordinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Fiscalía General de Justicia, ambas de la 

Ciudad de México. Lo anterior, a efecto de que ejecuten las diligencias de inspección, vigilancia y video vigilancia 

ambiental tendientes a prevenir e inhibir la comisión de infracciones y delitos que atenten contra el medio ambiente de la 
Ciudad de México, así como de sus habitantes, vecinos y transeúntes.  

 
QUINTO… 

 

SEXTO… 

 

SÉPTIMO… 

 

OCTAVO… 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

TERCERO.-Queda sin efectos toda disposición que se oponga al contenido del presente Acuerdo. 

 
CUARTO.- La interpretación y aplicación del presente Acuerdo, corresponderá a la Secretaría del Medio Ambiente. 

 
QUINTO.-Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad 

de México desarrollarán las actividades necesarias en el ámbito de sus respectivas competencias para garantizar el debido 

cumplimiento del presente instrumento. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 18 días del mes de junio de 2020.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos; 1°, 4° párrafo cuarto, 122 Apartado A Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 2 fracciones I, II y VIII, 4 fracción IV, 134 fracción II, 139, 147, 403, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de 

Salud; 9 Apartado D numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 Apartado A numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 1, 3, 6, 7, 10 fracciones IV y XXII, 11, 12, 14, 16, 20 fracción V, IX y XXV y 21 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; 1° fracciones IV y VI,  2, 4 fracciones I, IV y VIII, 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I 

y VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 1, 2 y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud, consideró como emergencia de salud pública de 

importancia internacional, la aparición y propagación del virus Sars-Cov2 (COVID-19). 

 

Que la Secretaría de Salud Federal y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, por lo que las medidas que se requieran para su prevención y control, 

deberán ser observadas por los particulares; asimismo, estarán obligados a colaborar con las autoridades sanitarias en la 

lucha contra enfermedades transmisibles que adquieran características epidémicas. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19; en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 
Que con fecha 12 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a 

conocer el listado de Lineamientos, Normas, Guías y/o Protocolos de Protección a la Salud, que deberán cumplir los 

sectores para reanudar actividades, hacia un regreso a la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, el cual informa a la 

población en general, las diferentes medidas que permitan el desarrollo de las distintas labores, en un ambiente que 

garantice la salud, higiene y bienestar individual y colectivo; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL QUE SE ENCUENTRAN LOS 

LINEAMIENTOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN ATENDER LAS 

EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE MERCANCÍA, EN EL MARCO DE LA NUEVA NORMALIDAD EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 
ÚNICO. Se dan a conocer los Lineamientos de medidas de protección a la salud que deberán atender las Empresas 

Distribuidoras de Mercancías, en el marco de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, los cuales se encuentran 

disponibles para su consulta en el enlace electrónico http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias.  

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias
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SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 19 días del mes de junio de 2020.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, 

JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID 

AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO 

ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR 

HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 

HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS 

MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR 

VARGAS SOLANO.- FIRMA.   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

______________________________ 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos; 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 403, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 

Apartado A numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y 

VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México; 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud, consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus SARS-CoV-2(COVID-19). 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19; en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo; el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior.  

 
Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Primer Aviso por el que se da 

a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, el12 de junio de 2020 se publicó en dicho medio 

oficial de difusión, el Segundo Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México,donde el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México estableció que durante el período del 15 al 21 de junio del 

año en curso, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO, con el desarrollo de 

actividades y medidas que permitan una incorporación gradual y ordenada hacia el color NARANJA. 

 

Que en sesión de fecha 19 de junio de 2020 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en 

el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la 

Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, tomó diversas determinaciones, por lo que, 

con el objeto de brindar certeza seguridad jurídica a las personas vecinas, transeúntes y habitantes de la Ciudad de México, 

emito el: 

 

TERCER AVISO POR EL QUE SE DA CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SE ESTABLECEN MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

COMO ANEXO FORMAN PARTE DEL SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR 

DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de 

los ámbitos federal y local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación 

hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período 

comprendido del 22 al 28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanece en ROJO hacia una incorporación 

gradual y ordenada al color NARANJA, con el desarrollo de las actividades señaladas en el cuadro del artículo 

TERCERO de los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México. 

 
SEGUNDO. Se modifican los numerales SEGUNDO, DÉCIMO, DÉCIMO BIS, DÉCIMO TER, así como DÉCIMO 

SEGUNDO y se agrega el DÉCIMO SEGUNDO BIS a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, que como Anexo forman parte del Segundo Aviso por el que se da a conocer el color 

del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de 

junio de 2020, para quedar de acuerdo con el documento ANEXO al presente. 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación y hasta nuevo aviso que se derive de la 

próxima sesión del Comité de Monitoreo de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Las actividades económicas que se encuentren operando conforme al color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México, tendrán un plazo de 7 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, para realizar el registro señalado en el LineamientoDÉCIMO SEGUNDO de losLineamientos para la 

Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 19 días del mes de junio de 2020.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, 

JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID 

AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO 

ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR 

HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 

HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS 

MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR 

VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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ANEXO  

 

LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO  
 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES  

 
PRIMERO. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los aspectos necesarios para la ejecución del Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante un sistema de Semáforo determinado en 

coordinación con la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, conforme al cual se llevará a cabo la continuidad paulatina y 

progresiva de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y gubernamentales en la 

Ciudad de México, de acuerdo a protocolos estrictos de protección a la salud de los trabajadores, empleadores y personas 

que habitan o visitan la Ciudad de México, los cuales estarán disponibles para su consulta en el siguiente enlace electrónico: 
http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias”.  

 

SEGUNDO. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:  

 

I. Administración Pública. Al conjunto de dependencias, órganos y entidades que componen la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México;  

 

II. Alcaldías. Los órganos político administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales;  

 

III. Agencia: la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México;  

 

IV. Comité de Monitoreo: el Comité de Monitoreo hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México;  

 

V. Ciudad: la Ciudad de México;  

 

VI. COVID-19: La enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2.  

 

VII. Lineamientos: Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México;  
 

VIII. Plan: el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México;  

 

IX. Personas vulnerables: las personas que padezcan enfermedades que reduzcan la capacidad inmune, como son 

hipertensión, VIH, diabetes, entre otras enfermedades crónicas, de igual manera personas mayores de 60 años, menores de 

12 años, mujeres embarazadas y personas con discapacidad; y I 

 

X. Semáforo: El Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México. 

 

CAPÍTULO II  

SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO  
 

TERCERO. El Semáforo es un sistema categorizado de colores: rojo, naranja, amarillo y verde, que se determina en 

coordinación con el Gobierno Federal, con base en indicadores, principalmente por ocupación hospitalaria, tendencia en 

hospitalización por sospecha o confirmación de COVID-19, conforme al cual se llevará a cabo el Plan Gradual hacia la 

Nueva Normalidad en la Ciudad de México de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de 

transporte y gubernamentales, en términos del siguiente cuadro:  
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*Los parques darán continuidad a su actividad con base en los criterios que determinen cada una de las Alcaldías y la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias.  

 
CUARTO. El color del Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes 

para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior.  

 

QUINTO. El regreso de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México será el 10 de agosto, salvo el personal 

necesario para las materias señaladas en el numeral SEGUNDO, inciso d) del Sexto Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de 

Monitoreo; así como la atención con previa cita en ventanilla de trámites vinculados a actividades económicas en operación. 

Para dicho efecto se atenderán los lineamientos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y podrá ser 

consultado en el siguiente enlace electrónico: http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias.  

 
SEXTO. Los tianguis reanudarán su actividad a partir del 15 de junio de 2020, exclusivamente para la comercialización de 

productos de canasta básica y alimentos para llevar, acatando los lineamientos, protocolos y/o guías de medidas de 

protección a la salud que emita el Gobierno de la Ciudad en coordinación con las Alcaldías.  

 

SÉPTIMO. Se instruye a las personas titulares de los órganos de la Administración Pública para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, establezcan la coordinación con otras autoridades locales y federales, para homologar el reinicio de sus 

actividades conforme al Plan.  

 

OCTAVO. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Agencia y demás Órganos de la Administración Pública llevarán 

a cabo un sistema estricto y permanente de vigilancia epidemiológica, con el apoyo de un sistema centralizado de 

información a cargo de la Agencia, para el seguimiento y rastreo epidemiológico que permita la identificación, seguimiento 

y rastreo de casos positivos y sospechosos de posibles contagios de COVID-19; de su red de contactos o ubicación de zonas 

de contagio, mediante información recabada de los empleadores, visitas domiciliarias, tamizajes realizados a través de 

mensajes de texto SMS, vía telefónica de LOCATEL, 911, reportes de contagio en sectores económicos abiertos y pruebas, 

a fin de realizar acciones para controlar, contener y minimizar los riesgos de contagios de COVID-19 entre lapoblación. 

 

La información recabada en el sistema de información centralizada permitirá dar seguimiento a los casos de posible 

contagio o confirmados de COVID-19, localizar e informar a su red de contactos con los que tuvo cercanía y aplicar las 
pruebas para minimizar la posibilidad de contagio.  

 

La Agencia, en el ámbito de sus atribuciones, realizará análisis de datos para monitorear los indicadores epidemiológicos 

que permitan medir la evolución de las medidas implementadas en el Plan. 

 

CAPÍTULO III  

MEDIDAS SANITARIAS  
 

NOVENO. Será obligatorio para todas las personas que habiten o transiten en la Ciudad de México el uso de cubrebocas; la 

práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o el ángulo 

interno del brazo; no escupir, si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo en una bolsa de plástico, 

anudarla y tirarla a la basura; ante la presencia de síntomas compatibles con los de la enfermedad COVID-19, aislarse y dar 

aviso inmediato a través de LOCATEL o de las herramientas disponibles mensajes de texto a través de SMS y sitio web.  

 

Se recomienda la utilización de goggles o caretas para todas las personas en espacios públicos abiertos o cerrados; el uso de 

gel antibacterial y/o lavado de manos de manera frecuente; no tocarse la cara, ojos y boca; no llevar a cabo saludos que 

impliquen contacto físico y mantener la distancia de 1.5 metros entre personas; evitar el uso de joyería, corbata, barba y 
bigote, por ser reservorios de virus y demás microorganismos. 

 
NOVENO BIS. Se establecen como medidas adicionales las siguientes:  

 

1. Las personas habitantes, vecinas y transeúntes de la Ciudad de México que presenten alguno de los síntomas 

relacionados al COVID-19 , deberán realizarse un autodiagnóstico COVID-19 a través de los siguientes medios: un 

mensaje de texto gratuito (SMS) con la palabra “covid ” al número 51515; ingresando a la página de internet 

https://test.covid19.cdmx.gob.mx/; llamando al número telefónico de Locatel 5658-1111 o enviando un mensaje 
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directo a la cuenta oficial del Gobierno de la Ciudad de México en facebook 

(https://www.facebook.com/GobiernoCDMX/) con la palabra “covid ”.  

 

2. La persona que desee practicarse una prueba de detección del COVID-19 en un hospital, laboratorio clínico o 

lugar autorizado en la Ciudad de México, sea público o privado, deberá realizarse previamente un autodiagnóstico 

COVID-19, a través de los medios citados en el numeral que antecede.  

 

3.Los hospitales, laboratorios clínicos o lugares autorizados, sean públicos o privados, que realicen pruebas 

COVID - 19 en la Ciudad de México o que atiendan posibles casos con sintomatología o confirmados de COVID-

19, deberán solicitar a las personas que acudan, que se realicen un autodiagnóstico a través de los medios señalados 

en el numeral 1. En caso de que la persona que solicite la atención, no tenga las posibilidades de realizarlo, lo 

deberá realizar su acompañante. En caso de que asista sola, la persona deberá realizarlo una vez que esté en 

condiciones de hacerlo.  
 

DÉCIMO. Las personas físicas o morales titulares de los establecimientos o responsables de las actividades que conforme 

al color del Semáforo se encuentren operando, por sí, o a través de las personas que designen como responsables del centro 

laboral, además de implementar las acciones contenidas en los lineamientos, protocolos o reglas que al efecto se emitan para 

cada sector económico y actividad, tendrán la obligación de aplicar las siguientes medidas sanitarias de protección a sus 

trabajadores: 

 

1. Fomentar el trabajo a distancia, y de manera obligatoria para personas vulnerables;  

 

2. Lavado de manos con agua y jabón frecuentemente o bien, usar soluciones a base de alcohol al 70%;  

 

3. Proporcionar caretas ycubrebocas, de preferencia que sea lavable a fin de ser empáticos con el medio ambiente 

(capacitar sobre su limpieza y reemplazo). 

 

4. Mantener una sana distancia (al menos a 1.5 m) entre personas;  

 

5. Señalización al interior de establecimientos para indicar flujos y medidas de distanciamiento;  

 
6. Colocación de tapetes desinfectantes en las entradas de los centros de trabajo con concentraciones de hipoclorito 

de sodio de al menos 0.5%, asegurando que los mismos se encuentren limpios y con líquido desinfectante;  

 

7. Sanitización de herramientas de trabajo, evitando que sean compartidas entre los trabajadores;  

 

8. Limpieza exhaustiva y sanitización frecuente de establecimientos;  

 

9. Señalización, comunicación y capacitación sobre prácticas de limpieza e higiene; 

 

10. Abasto de insumos para lavado y desinfección del establecimiento;  

 

11. Toma de temperatura de los empleados diariamente. En caso de temperaturas mayores a 37° deberán solicitar 

elresguardo domiciliariodel trabajador y dar aviso inmediato a las autoridades de la Ciudad de México, a través del 

Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL) o de las herramientas digitales disponibles (SMS, sitio 

web), a fin de que la autoridad dé seguimiento y ordene las medidas sanitarias que deba tomar el establecimiento 

para la contención y control de contagios; y  

 
12. Limpieza de los insumos, bienes o productos que se reciben en el establecimiento.  

 

DÉCIMO BIS. Las personas físicas o morales titulares de los establecimientos o responsables de las actividades que 

conforme al color del Semáforo se encuentren operando, por sí, o a través de las personas que designen como responsables 

del centro laboral, deberán realizar diariamente el monitoreo de síntomas COVID-19 a sus trabajadores, desde el ingreso al 

centro de trabajo, mediante un filtro en el que se deberán observar los siguientes criterios operacionales para determinar un 

caso sospechoso de COVID-19: 
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a. De acuerdo a los datos aportados por las autoridades sanitarias, así como los datos epidemiológicos con los que a 

la fecha se cuentan se considerará como caso sospechoso la persona que presente dos de los siguientes síntomas:  

 

I. Fiebre  

 

II. Tos  

 

III. Cansancio  

 

IV. Dolor muscular y/o de articulaciones  

 

V. Dolor de garganta  

 
VI. Diarrea  

 

VII. Conjuntivitis (secreción ocular) o irritación  

 

VIII. Dolor de cabeza (cefalea)  

 

IX. Pérdida del sentido del olfato o del gusto  

 

X. Escurrimiento nasal  

 

XI. Somnolencia  

 

b. Será señal de gravedad de caso sospechoso: dificultad para respirar  

 

En caso de actualizarse alguno de los supuestos a los que se refieren los incisos a) o b), las personas físicas o morales 

titulares de los establecimientos o responsables de las actividades que conforme al color del Semáforo se encuentren 

operando, por sí, o a través de las personas que designen como responsables del centro laboral, deberán asegurarse de que 

los casos sospechosos de COVID-19 se realicen un autodiagnóstico, a través de los medios señalados en el numeral 1 del 
lineamiento NOVENO BIS; indicar a las personas con sospecha de COVID-19 que se aíslen en su domicilio, así como a los 

trabajadores con los que hayan manteniendo un contacto estrecho y tendrán la obligación de reportar los casos sospechosos 

identificados, llamando al Servicio Público de Localización Telefónica 55 56 58 11 11 (LOCATEL),  e implementar las 

medidas que le indique el personal de dicho Servicio. 

 

DÉCIMO TER. Las personas físicas o morales titulares de los establecimientos o responsables de las actividades que 

conforme al color del Semáforo se encuentren operando, por sí, o a través de las personas que designen como responsables 

del centro laboral, cuya plantilla laboral sea de 30 o más personas, deberán realizar a su costa, pruebas del virusSARS-CoV-

2 en RT-PCR de reacción en cadena de la polimerasa, autorizadas por las autoridades sanitarias para diagnosticar COVID-

19; a por lo menos el 5% de la totalidad de la plantilla que se encuentre laborando de manera física en cada centro de 

trabajo, ya sea de forma individual o grupal, conforme a lo siguiente: 

 

a. Aquellos que por la naturaleza de su actividad, o bien, que por las características de sus instalaciones no sea 

posible mantener las condiciones de sana distancia de 1.5 metros entre sus trabajadores y personas usuarias de sus 

servicios, deberán realizar pruebas a sus trabajadores cada semana.  

 

b. Aquellos que tengan condiciones favorables para mantener la sana distancia de 1.5 metros entre sus trabajadores 
y personas usuarias de sus servicios, deberán realizar pruebas a sus trabajadores cada 2 semanas. Sin perjuicio de 

que puedan practicarlas con menor temporalidad.  

 

Se entenderá por prueba grupal aquella practicada a un grupo de máximo 10 personas (preferentemente que compartan 

espacios o tengan mayor contacto entre ellos), que consistirá en la toma de muestra a cada una, las cuales se combinarán y 

procesarán como una sola prueba de reacción en cadena de la polimerasa de diagnóstico del virus SARS-CoV-2. 
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Las personas físicas o morales titulares de los establecimientos oresponsables de las actividades que conforme al color del 

Semáforo se encuentren operando, por sí, o a través de las personas que designen como responsables del centro laboral, 

tendrán la obligación de reportar al Servicio Público de Localización Telefónica 55 56 58 11 11 (LOCATEL), la fecha en 

que se les practicó la prueba, el resultado y la fecha del mismo. El personal del servicio proporcionará un folio del reporte 

realizado.  

 

Asimismo, deberán asegurarse de que cada uno de los trabajadores del grupo al que se le practicó la prueba se realicen un 

autodiagnóstico COVID-19, a través de los medios señalados en el numeral 1 del lineamiento NOVENO BIS. Si la prueba 

grupal dio positivo de COVID-19, se ordenaráresguardo domiciliario al grupo completo y deberá realizarse una prueba 

individual a cada integrante del grupo.  

 

DÉCIMO PRIMERO. No se podrá despedir a trabajadores que presenten síntomas compatibles con el COVID-19 o 

hubieren resultado positivos de la enfermedad mediante la aplicación de pruebas.  

 

CAPÍTULO IV 

LINEAMIENTOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LA SALUD POR SECTOR Y GUÍAS A LOS 

CIUDADANOS  
 

DÉCIMO SEGUNDO. El Gobierno de la Ciudad publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el listado de los 

lineamientos, normas, guías y/o protocolos de protección a la salud que deberá cumplir cada sector económico en el marco 

de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, a fin de que cada uno implemente las medidas necesarias para su estricto 

cumplimiento, garantizando la protección de sus trabajadores, usuarios y personas con las que interactúen en el desarrollo 

de su actividad. Dichos instrumentos se elaborarán recibiendo la opinión de los diferentes sectores y estarán disponibles 

para su consulta en el siguiente enlace electrónico http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias.  

 

Asimismo, se publicará el listado de las medidas que deban observarse para las actividades social, cultural, de transporte, 

laboral, educativa y gubernamental.  

 

Los responsables de las actividades que se encuentren operando conforme al Semáforo, deberán:  

 

a) Contar con la autorización del Instituto Mexicano del Seguro Social;  
 

b) A partir del 15 de junio de 2020 registrarse en la plataforma http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias, 

ingresando los datos generales de identificación que solicite dicha plataforma; leer el contenido y alcance de los 

lineamientos o protocolos de medidas de protección a la salud establecidos por el Gobierno de la Ciudad de 

México, de acuerdo al sector al que pertenecen y ACEPTAR a través de la misma plataforma el estricto 

cumplimiento y observancia de todas y cada una de las medidas sanitarias contenidas en los mismos. Una vez 

aceptados, la plataforma les generará de manera automática una Carta Compromiso. En el caso de empresas 

multiplanta, se registrará cada planta en forma individual. Los responsables de las actividades económicas tendrán 

un plazo de 7 días hábiles para realizar dicho registro, contados a partir de que reanuden actividades conforme al 

Semáforo;  

 

c) Publicar en un lugar visible del establecimiento la Carta Compromiso que emita la plataforma referida en el 

inciso que antecede, a fin de hacer del conocimiento de las autoridades y ciudadanía que cumple con todas las 

medidas sanitarias establecidas por el gobierno local; y  

 
d) Cumplir con las condiciones, horarios y jornadas de trabajo que se establezcan en los lineamientos o protocolos 

de medidas de protección a la salud del sector al que correspondan.  
 

DÉCIMO SEGUNDO BIS. La plataforma digital http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias, será diseñada y 

desarrollada por la Agencia, así comoadministrada y operada por la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de 

México, quienes podrán establecer los mecanismos de coordinación y celebrar los instrumentos jurídicos necesarios con las 

autoridades federales competentes para implementar mecanismos que agilicen dicho registro. 

 

http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias
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CAPÍTULO V  

COMITÉ DE MONITOREO  
 

DÉCIMO TERCERO. El Comité de Monitoreo es un órgano colegiado de la Administración Pública que tiene por objeto 

dar seguimiento, evaluar y modificar las medidas implementadas en el Plan y en los presentes Lineamientos, con base en la 

coordinación que establezcan las autoridades sanitarias de la Ciudad con el Gobierno Federal.  

 

DÉCIMO CUARTO. El Comité de Monitoreo será presidido por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México y, en su ausencia, por la persona titular de la Secretaría de Salud. Dicho Comité estará integrado por las personas 

titulares de:  

 

1. Jefatura de Gobierno; quien lo presidirá  
2. Secretaría de Gobierno;  

3. Secretaría de Salud;  

4. Secretaría de Administración y Finanzas;  

5. Consejería Jurídica y de Servicios Legales; y  

6. Agencia Digital de Innovación Pública.  

 

DÉCIMO QUINTO. El Comité de Monitoreo sesionará de manera permanente y tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I. Dar seguimiento a los informes de ocupación hospitalaria, tendencia en hospitalización por sospecha o confirmación de 

COVID-19, requerimientos de los hospitales y demás indicadores epidemiológicos; 

 
II. Dar seguimiento a la implementación del Plan, de los presentes Lineamientos y demás normatividad que al efecto se 

emita;  

 

III. Determinar las fechas de inicio de los colores del Semáforo;  

 

IV. Determinar las fechas de modificación de los colores del Semáforo;  

 
V. Reubicar a un sector económico o actividad en un color distinto del Semáforo;  

 

VI. Evaluar y determinar modificaciones al Plan y a los presentes Lineamientos;  

 

VII. Conforme al nivel de emergencia sanitaria, determinar el retorno a las medidas de restricción de actividades, acorde al 

Semáforo;  

 

VIII. Modificar los lineamientos de medidas sanitarias por sector y guías que se emitan, con base en el Semáforo; y  

 

IX. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del Plan y de estos Lineamientos.  

 

CAPÍTULO VI  

GOBIERNO DIGITAL  

 
DÉCIMO SEXTO. La Agencia emitirá los acuerdos, lineamientos, políticas o cualquier otro instrumento normativo que 

sea necesario para la implementación de una pronta estrategia de mejora regulatoria que permita la realización de trámites y 

servicios de manera digital, coordinando con los órganos de la Administración Pública las acciones de simplificación 
administrativa y digitalización de trámites y servicios, con el fin de acelerar el tránsito a un gobierno digital que minimice 

los riesgos de contagio de COVID-19, frente a la reanudación de actividades ante la Nueva Normalidad de la Ciudad. 

 

Dicha estrategia tendrá como objetivos:  

 

a) Facilitar la interacción de la ciudadanía con el gobierno, mediante canales digitales, conforme a los principios de la buena 

administración pública.  
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b) Homologar la experiencia de usuario y la atención ciudadana, mediante herramientas tecnológicas.  

 

c) Reducir los tiempos de resolución de trámites y servicios.  

 

d) Eliminar cargas administrativas a las personas usuarias.  

 

e) Establecer las soluciones tecnológicas que permitan la digitalización de trámites y servicios de la Ciudad, la ágil 

comunicación entre las propias autoridades y entre gobierno y ciudadanía.  

 

CAPÍTULO VII  

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  

 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Instituto de Verificación Administrativa, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil y la Agencia de Protección Sanitaria establecerán esquemas de coordinación y de apoyo mutuo para llevar 

a cabo las acciones de verificación administrativa, a efecto de vigilar el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas 

en el Plan, en los presentes Lineamientos, así como en los Lineamientos de carácter obligatorio que se emitan por sector 

económico o actividad.  

 

DÉCIMO OCTAVO. La Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo continuará, en el ámbito de sus atribuciones, con las 

inspecciones de trabajo extraordinarias que considere necesarias, cuando tenga conocimiento por cualquier medio, de 

centros de trabajo que pudieran estar transgrediendo la legislación laboral durante la aplicación del Plan, por lo que deberá 

llevar a cabo los procedimientos de inspección y sanción, en su caso, previstos en el “ Reglamento General de Inspección 

del Trabajo y aplicación de Sanciones”, por cuanto hace a las inspecciones practicadas durante la aplicación del Plan 

encaminadas a vigilar el cumplimiento de los presentes Lineamientos y la aplicación de la normativa referente a las medidas 

preventivas de seguridad, higiene y sana distancia en las empresas cuyas actividades se vayan integrando a la Nueva 

Normalidad.  

 

Así como a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo de la Ciudad de México continuará con la elaboración de convenios 

de terminación de relación laboral, pago de prestaciones y el cumplimiento de convenios celebrados con anterioridad a la 

suspensión. 
 

Por lo que en ninguna de las fases quedarán suspendidas las mencionadas actividades. 

 

DÉCIMO NOVENO. La supervisión de la aplicación de las medidas determinadas en el Transporte Público Concesionado, 

Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México (Ordinario, Expreso y Ecobús) y el Servicio de Transportes 

Eléctricos serán supervisadas y vigiladas a través de la Secretaría de Movilidad, del Órgano Regulador del Transporte y del 

Instituto de Verificación Administrativa; en el ámbito de sus competencias, en caso de incumplimiento, podrán imponer las 

medidas cautelares y sanciones que correspondan.  

 

Por lo anterior, no se suspenden los plazos y términos de los procedimientos administrativos que fueran necesarios para que 

el Instituto de Verificación Administrativa, las Alcaldías, Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, Secretaría de 

Movilidad, del Órgano Regulador del Transporte, Agencia de Protección Sanitaria, Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil, hagan cumplir el presente acuerdo. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ...................................................................................... $ 2,104.00 

Media plana ...................................................................................... $ 1,131.50 

Un cuarto de plana .............................................................................. $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
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